
 
 

 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA ACOMPAÑAR, 
ASISTIR Y COMPLEMENTAR LOS DIFERENTES PROCESOS DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 

1. Introducción 
 
Atendiendo a la herramienta de gestión, como lo es el Plan de Desarrollo Departamental 2020 – 

2023 “Atlántico para la gente”, dentro del cual, están contenidas las metas propuestas por la 

Secretaría de Salud Departamental, las cuales tienen objetivos claros que, para su cumplimiento, 

se tendrán como instrumentos los distintos planes y proyectos que la Gobernación del Atlántico 

ha planteado para ello, todo con el fin de cubrir aquellas necesidades que se han reflejado en el 

departamento del Atlántico, al igual que garantizar la cobertura total de los servicios de salud en 

su jurisdicción; de esta manera, mantener un contacto directo con aquellas situaciones que 

requieren de su intervención y manejo, dentro del marco de sus competencias. 

La Secretaría de Salud, además de aquellas funciones y competencias otorgadas por la Ley, 

maneja diferentes funciones, dentro de las cuales resaltan: a) la formulación de las políticas de 

seguridad social en salud en el Departamento; b) la dirección y orientación de las políticas, 

planes, programas, proyectos y normas para el desarrollo del Sistema Departamental de 

Seguridad Social en Salud. Dentro de estas, existe el compromiso esencial de extender los 

servicios de salud que se prestan en el departamento, sin dejar a un lado la gran importancia de 

obtener un manejo amplio e integral para lograr una correcta aplicación de estos en todo el 

territorio atlanticense. 

Desde el año 2013, Gobernación del Atlántico, a través de la Secretaria de Salud del 

Departamento lidera un proceso de promoción de la donación y trasplante de órganos, donde se 

ha impulsado a la incursión de varios actores que convergen en el sector de la salud, con el fin 

de implementar los lineamientos emitidos a través distintas leyes, como lo son: 

La ley 9 de 1979 (Titulo IX artículos 540 a 543) el Código Sanitario Nacional establece las 

primeras normas referentes a la donación para trasplantes como la obligación de reglamentar la 

donación o el traspaso y la recepción de órganos, tejidos o líquidos orgánicos utilizables con 

fines terapéuticos.  



 
 

 

Luego, mediante la ley 73 de 1988 se estableció la presunción legal de donación cuando una 

persona durante su vida se haya abstenido de ejercer el derecho que tiene a oponerse a que de 

su cuerpo se extraigan órganos o componentes anatómicos después de su fallecimiento, si 

dentro de las seis (6) horas siguientes a la ocurrencia de la muerte cerebral o antes de la 

iniciación de una autopsia medicolegal, sus deudos no acreditan su condición de tales ni 

expresan su oposición en el mismo sentido.  

Que en atención a los parámetros legales antes enunciados se expidieron las resoluciones 

correspondientes en la organización y coordinación de la Red de Donación y Trasplantes a nivel 

Nacional y Regional. 

Donde resalta la resolución 2640 de 2005, la cual establece la estructura de la Red de Donación 

y Trasplantes comprendida por dos (2) niveles: Nacional y Regional. Adicionalmente: Establece 

los procedimientos de inscripción ante la Coordinación regional de trasplantes de los Bancos de 

Tejidos y de Médula Ósea y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud; Enuncia las 

funciones de las IPS trasplantadoras, de los comités nacional y regional; define requisitos de 

Infraestructura, recurso humano, equipos y reportes de información para las coordinaciones. 

Comprendiendo lo anterior, y siguiendo el contenido que se implanto en la resolución 2640 de 

2005, la Secretaría de Salud del Departamento en el año 2013, inicia el Programa de Donación 

y Trasplante de Órganos y Tejidos de la Regional No. 5, donde resalta la importancia de 

garantizar el bienestar de los usuarios que hacen parte de la Regional No. 5 en las cuales se 

encuentra incluido el departamento del Atlántico. 

Con lo cual, se han adelantado diferentes recorridos a las Entidades de los Municipios del 

departamento, desarrollando actividades de sensibilización y socialización como estrategia de 

promoción ante la población atlanticense, a fin de estimular en la población la conciencia 

ciudadana frente al componente de Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos. 

Teniendo en cuenta que dentro del artículo 7 de la resolución antes citada, adicionadas a las 

funciones establecidas en el decreto 2493 de 2004, se establecen diferentes funciones que 

deben desarrollar la Coordinación Regional de la Red de Donación y Trasplantes, entre las 

cuales están: 

1. Asignar los turnos a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud habilitadas con 

programas de trasplantes para el rescate de órganos en las Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud generadoras y reasignarlos cuando sea del caso.  

2. Asignar los turnos a los Bancos de Tejidos para el rescate de tejidos en las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud generadoras y en el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses y reasignarlos cuando sea del caso.  



 
 

 

3. Determinar la utilización de los componentes anatómicos rescatados por las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud que tengan asignados turnos de rescate.  

4. Autorizar a los Bancos de Tejidos y de Médula Ósea, el suministro de los tejidos a las 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud habilitadas para realizar los procedimientos de 

trasplantes o implantes, de acuerdo con la lista de receptores.  

5. Consolidar y mantener actualizada la lista regional de espera de receptores de órganos y 

tejidos.  

6. Mantener comunicación diaria con los coordinadores operativos de las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud habilitadas con programas de trasplantes y de los bancos de 

tejidos y organizar las actividades de la gestión operativa de la donación.  

7. Podrán realizar actividades de gestión operativa de la donación con coordinadores operativos 

de trasplantes, cuando sea del caso.  

8. Informar a la Coordinación Nacional de la Red de Donación y Trasplantes sobre las sesiones 

del Comité Asesor y recomendaciones tomadas en el mismo.  

9. Proponer y revisar los criterios técnico-científicos de asignación al Ministerio de la Protección 

Social.  

10. Colaborar para que la Institución Prestadora de Servicios de Salud habilitada con programa 

de trasplantes o el Banco de Tejidos, puedan transportar o enviar el componente anatómico a la 

Institución Prestadora de Servicios de Salud que va a realizar el trasplante o implante. 

Sin embargo, el recurso humano que posee la Secretaria de Salud Departamental no es 

suficiente para desarrollar las actividades que impulsen la implementación de las funciones antes 

descritas, por tal motivo, es necesario contar con un conjunto de personas que apoyen, 

acompañen y asistan en el área de salud, con el fin de velar por el cumplimiento del programa; 

apoyar las actividades propias de este y fortalecer el desarrollo de los procedimientos necesarios 

para mantener en ejecución la coordinación Regional de la Red de Donación y Trasplantes, 

conforme a las responsabilidades establecidas en el parágrafo 1 del artículo 7 de la resolución 

2640 de 2005. 

En atención a la necesidad antes planteada y, en ocasión a que el personal de planta que posee 

la Secretaría de Salud Departamental no es suficiente para desarrollar las diferentes actividades 

que comprenden la coordinación Regional de la Red de Donación y Trasplantes, se encuentra 

conveniente contratar un conjunto de personas que apoyen, acompañen y asistan con el 

conocimiento y experiencia en el área de la salud que complementen las actividades que se 

ejecutan en el programa.  

Justificación de la modalidad de selección de contratación directa: 



 
 

 

 
En cuanto a la modalidad de contratación directa bajo la prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, estos se encuentran contenidos dentro del ordenamiento legal y 
reglamentario, principalmente por el numeral 30 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993; el literal h) 
del numeral 40 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007; el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 
de 2015 y el artículo 2.8.8.4.5. del Decreto 1068 de 2015. Normas que son aplicables para las 
entidades territoriales frente a la celebración de contrato estatales. 
 
En el mismo sentido, bajo el principio de autonomía que poseen las Entidades territoriales 
consagrado en el artículo 287 de la Constitución Política. Una de las potestades que el legislador 
atribuyo a las entidades estatales, como se expresa en el artículo 2, numeral 1 literal a) de la Ley 
80 de 1993; que, bajo el mismo cuerpo normativo, se concedió la capacidad para celebrar 
contratos estatales como se señala en el artículo 6. Habilitación legislativa que permite, bajo el 
imperio del principio de autonomía, buscar el cumplimiento de los fines estatales, junto con la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos que le han sido atribuidas mediante 
funciones y competencias, como entidad territorial. 
 
La elaboraran de los estudios y documentos previos en los cuales se justifican las razones por 
las cuales se acude a la celebración de contratos de prestación de servicios profesionales o de 
apoyo a la gestión, así como determinar según las necesidades contractuales, el término 
suficiente de ejecución, que la entidad territorial considere pertinente para el cumplimiento de los 
fines estatales que se encuentra bajo su jurisdicción. 
 
Por lo tanto, corresponde a cada entidad u organismo en el marco de su autonomía determinar 
el tiempo máximo que se estima imprescindible para la ejecución contractual de acuerdo con las 
necesidades del servicio, respetando para el efecto las disposiciones sobre vigencia fiscal 
aplicables. En todo caso, la determinación del plazo de ejecución contractual deberá estar 
debidamente justificado en los estudios y documentos precontractuales. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C-154 de 1997, Magistrado 
ponente: Hernando Herrera Vergara; argumento reiterado bajo la sentencia C-614 de 2009 
donde se confirmaron las características propias del contrato de prestación de servicios, 
expresando: 
 

...El contrato de prestación de servicios a que se refiere la norma demandada, se celebra 
por el Estado en aquellos eventos en que la función de la administración no puede ser 
suministrada por personas vinculadas con la entidad oficial contratante o cuando requiere 
de conocimientos especializados, para lo cual se establecen las siguientes 
características: 

 
a. La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la ejecución 

de labores en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional de 
una persona en determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas 
labores profesionales. 

 



 
 

 

El objeto contractual lo conforma la realización temporal de actividades inherentes al 
funcionamiento de la entidad respectiva, es decir, relacionadas con el objeto y finalidad 
para la cual fue creada y organizada. Podrá, por esta razón, el contrato de prestación 
de servicios tener también por objeto funciones administrativas en los términos 
que se establezcan por la ley, de acuerdo con el mandato constitucional contenido en 
el inciso segundo del artículo 210 de la Constitución Política, según el cual “...Los 
particulares pueden cumplir funciones administrativas en las condiciones que señale la 
ley.” 
 

b. La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y 
científico, constituye el elemento esencial de este contrato. Esto significa que el 
contratista dispone de un amplio margen de discrecionalidad en cuanto concierne 
a la ejecución del objeto contractual dentro del plazo fijado y a la realización de la 
labor, según las estipulaciones acordadas. 

 
c. La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser por 

tiempo limitado y el indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido. 
En el caso de que las actividades con ellos atendidas demanden una permanencia 
mayor e indefinida, excediendo su carácter excepcional y temporal para 
convertirse en ordinario y permanente, será necesario que la respectiva entidad 
adopte las medidas y provisiones pertinentes a fin de que se dé cabal 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 122 de la Carta Política, según el cual se 
requiere que el empleo público quede contemplado en la respectiva planta y 
previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente.” 

 
La celebración de contratos de prestación de servicios procede, de acuerdo con la jurisprudencia 
y el ordenamiento normativo, cuando quiera que:  
 
- no se cuente con personal de planta para realizar la labor objeto del contrato 
- el personal de planta existente es insuficiente  
- se requieren conocimientos especializados o una experiencia especifica cualificada. 
 
En consecuencia, la secretaria de Salud del Departamento del Atlántico, en atención a lo previsto 
en el Estatuto General de Contratación y en ejercicio de su autonomía administrativa y 
presupuestal, solicita adelantar el proceso de contratación que permita atender las necesidades 
que surgen al interior de las diferentes dependencias que hacen parte de la administración 
central. 
 
Justificacion del plazo de ejecución planeado: 
 
En fecha de 05 de enero de 2023, el Departamento Administrativo de la Función Pública y la 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, emitieron circular 
conjunta No. 01 de 2023, por medio de la cual establecieron los siguientes lineamientos: 
 

“4. En atención a lo dispuesto en el numeral 1.1 de la Directiva Presidencial No. 08 del 
17 de septiembre de 2022 y lo señalado en la Circula Conjunta 100-005-2022, dentro de 



 
 

 

los primeros cuatro (4) meses del 2023, la Entidades Estatales deberán desarrollar las 
acciones necesarias para determinar, crear y proveer la planta de personal temporal 
necesaria y suficiente para suplir las necesidades misionales y administrativas que han 
sido provistas a través de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión. 
  
5. En concordancia con lo establecido en el numeral anterior, para la vigencia 2023, las 
Entidades Estatales destinatarias de la presente circular podrán suscribir los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que se encuentren 
justificados en las razones antes explicadas, en principio, por plazos que no superen los 
cuatro meses (4) señalados en el numeral 3 de la Circular Conjunta 100-005-2022. Esto 
sin perjuicio de las eventuales adiciones o la suscripción de los nuevos contratos que se 
requieran para garantizar la permanencia y la continuidad de la prestación del servicio, si 
dentro del plazo señalado no se concreta la provisión de las mencionadas plantas 
temporales o la reforma de la estructuración organizacional interna correspondiente” 

 
Mediante la circular externa del 06 de enero de 2023, del Ministerio de Trabajo señaló los 
siguientes lineamientos para la celebración de contratos de prestación de servicios por un 
término superior a cuatro (4) meses por las siguientes excepciones: 1. Experticia o conocimiento 
especializado; 2. Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia de 
paternidad o maternidad, limitaciones de salud, entre otros; 3. Contratos de prestación de 
servicios celebrados con personas jurídicas y aquellos que impliquen actividades no vinculadas 
a funciones permanentes financiados con recursos de proyectos de inversión.  
 
Así mismo mediante circular No. 001 de 06 de enero de 2023, la Procuraduría General de la 
Nación, en ejercicio de su función preventiva de control de gestión prevista en el artículo 277 de 
la Constitución Política, en consideración a lo previsto en la normatividad constitucional, legal y 
reglamentaria; previno a las autoridades nacionales y territoriales para que cumplan el 
ordenamiento normativo y jurisprudencial, a fin de evitar se cause detrimento en los servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión que realizan los contratistas al interior de las diferentes 
entidades de la rama ejecutiva del nivel central, descentralizado, nacional y territorial, con la 
observación de que el plazo de 4 meses estipulado en la circular conjunta para la duración de 
los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión resulta insuficiente. 
 
En vista de lo anterior, la definición del plazo de ejecución estipulado en los estudios previos se 
tuvo en cuenta que: 
 
Colocar en marcha las actividades, procesos y tramites que se adelantan en la secretaria de 
salud departamental a lo largo de sus 22 municipios, consta de una operación en conjunto con 
los profesionales de planta, profesionales externos y personal técnico y asistencial que permiten 
la realización, mantenimiento, mejoramiento y continuidad de las actividades, competencias y 
funciones como director de salud a nivel territorial de su jurisdicción. 
 
La ejecución de todas esas actividades requiere de coordinación, planeación, dirección y certeza 
de plazos, proyecciones y demás herramientas de medición y obtención de datos que permita 
establecer un estado actual de salud. Partiendo de esos resultados, disponer y colocar en 



 
 

 

marcha las actividades que permitan mantener o disminuir factores negativos en la salud de la 
población. Sin embargo, se dificultaría la ejecución de estas actividades al condicionar la 
ejecución de actividades que realiza el recurso humano externo por un término de cuatro (4) 
meses. 
 
Entendiendo que se coloca en marcha un plan de ejecución de los programas contando con una 
cantidad de recurso humano que, a corto plazo pueden evidenciar cumplimiento de las metas de 
cada año, pero a mediano y largo plazo la secretaria de salud departamental se encontraría con 
dificultades administrativas como un nuevo proceso de contratación del recurso humano, lo cual 
implicaría suspender la ejecución de los programas y planes establecidos inicialmente. Lo 
anterior, estancaría los proyectos de carácter semestral y anual, siendo estos, herramientas 
necesarias para determinar los resultados en cada área, partiendo de que el personal de planta 
que posee es insuficiente para operar al ritmo que se lleva con el recurso humano externo en los 
22 municipios del departamento. 
 
Situación que resalta la necesidad de contar con el recurso humano técnico que acompañe y 
asista el proceso por un término mayor al sugerido por el Gobierno Nacional, teniendo en cuenta 
que las actividades que se desarrollan en el área de la salud tienen como fin: velar, garantizar y 
mantener una vigilancia, inspección y control continuo y eficiente sobre la coordinación Regional 
de la Red de Donación y Trasplantes en su jurisdicción. Siendo este un derecho de carácter 
fundamental en virtud de la Ley Estatutaria 1751 de 2015. 
 
Agregando que, la Administración Departamental, con la finalidad de alcanzar no solamente los 
objetivos antes mencionados, sino que también el de promover la eficiencia y la eficacia 
administrativa de conformidad a las dificultades detectadas, desarrolló el proyecto de inversión 
denominado “Fortalecimiento a la gestión y dirección de la administración pública territorial”, el 
cual se deriva del Proyecto liderado por la Secretaría General, identificado con el nombre 
“DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA GARANTIZAR LA GESTIÓN DEL PLAN 
TERRITORIAL DE SALUD PARA LA VIGENCIA 2023 EN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO” .  
 
Así, en cumplimiento del principio de planeación que rige para el departamento como entidad 
territorial, se ha verificado que se requiere de un plazo superior al límite sugerido de los cuatro 
(4) meses establecidos en la mencionada circular, previendo que los servicios, procedimientos 
de IVC, tramites y desarrollo de actividades que se prestan en los municipios del departamento 
del Atlántico no pueden presentar interrupción, dilaciones o suspensión por razones económicas 
y/o administrativas, atendiendo los principios de disponibilidad, , continuidad y oportunidad que 
rigen el derecho fundamental a la salud, bajo la Ley Estatutaria1 
 

2. Clasificación (UNSPSC) 
 
A continuación, se menciona la clasificación de las naciones unidas (UNSPSC) aplicadas al 
objeto a contratar: 
 

 
1 Ley Estatutaria 1751 de 2015 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 



 
 

 

ITEM Clasificación UNSPSC  Descripción 

1 80111600 Servicios de personal temporal   

 
3. Definición del Sector Económico a que pertenece el Contrato 

 
El Banco de la Republica realiza la clasificación de los sectores económicos de la siguiente 
manera: 
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte 
de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad 
y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los procesos de 
producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. 
 
Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes:  
 

➢ Sector primario o sector agropecuario.  
➢ Sector secundario o sector Industrial.  
➢ Sector terciario o sector de servicios.  

 
Teniendo en cuenta que el presente objeto corresponde a actividades que desarrollan las 
personas naturales o jurídicas, tendientes a colaborar en la ejecución eficiente de proyectos, 
tareas de administración y gestión de entidades públicas o privadas, se ubicará dentro del Sector 
terciario o de servicios. 
 
Dentro del sector de servicios en Colombia se tienen como principales productos/servicios: 

➢ Publicidad 
➢ Actividades profesionales científicas y técnicas 
➢ cinematográficas y programas de televisión  
➢ Educación superior privada  
➢ Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos  
➢ Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades  
➢ Otros servicios de entretenimiento y otros servicios 
➢ Restaurantes, catering y bares 
➢ Actividades de programación y trasmisión, agencias de noticias  
➢ Inmobiliarias, de alquiler y arrendamiento  
➢ Correo y servicios de mensajería  
➢ Telecomunicaciones  
➢ Almacenamiento y actividades complementarias al transporte  
➢ Actividades de empleo, seguridad e investigación privada, servicios a edificios  
➢ Salud humana privada  
➢ Producción de películas  

 
A continuación, se revisarán los aspectos generales del sector que resulten relevantes en el 
Proceso de Contratación teniendo en cuenta fuentes de información estadísticas oficiales como 
lo es el DANE. 



 
 

 

 
4. Análisis del Mercado 

 
Producto Interno Bruto 
I Trimestre 2023 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_Itrim23_producion_y_gasto.pdf 
(15 de mayo de 2023) 

 
En el primer trimestre de 2023pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,0% 
respecto al mismo periodo de 2022pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 

o Actividades financieras y de seguros crece 22,8% (contribuye 1,0 puntos 
porcentuales a la variación anual).  

 
o Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 

servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 18,7% (contribuye 0,7 puntos 
porcentuales a la variación anual).  

 
o Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 1,9% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual).  

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada 
por efecto estacional y calendario crece 1,4%. Esta variación se explica principalmente por la 
siguiente dinámica:  

o Explotación de minas y canteras crece 4,5%.  
 

o Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 4,4%.  

 
o Actividades financieras y de seguros crece 4,4%. 

 



 
 

 

 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 
 
 Para el año 2022pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 8,3%, en su serie original, respecto al 
mismo periodo de 2021p . Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver 
tabla 11):  
 

➢ Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 7,0%.  
➢ Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 9,3%.  

 
En el cuarto trimestre de 2022pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas 
y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 3,9% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2021p . Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos (ver tabla 11):  
 



 
 

 

➢ Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 2,9%.  
➢  Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 4,8%. 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece en 0,7%, explicado por:  
 

➢ Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece -0,04%.  
➢ Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 1,2%. 

 

 
 
Principales Indicadores del Mercado Laboral 
 
TOTAL, NACIÓN  
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/EMPLEO_DESEMPLEO/bol-GEIH-abr2023.pdf (31 de 
mayo de 2023) 

 
Para el mes de abril de 2023, la tasa de desempleo del total nacional fue 10,7%, en el mismo 
mes de 2022 se ubicó en 11,2%. La tasa global de participación se ubicó en 64,6%, lo que 
significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales respecto a abril de 2022 (63,6%). Finalmente, 
la tasa de ocupación fue 57,7%, lo que representó un aumento de 1,2 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes de 2022 (56,5%). 



 
 

 

 
 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 
En abril de 2023, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
11,1%, la tasa global de participación se ubicó en 65,9% y la tasa de ocupación fue 58,6%. En 
abril de 2022, estas tasas fueron 11,1%, 65,5% 58,2%, respectivamente. 
 

 
 
 
 



 
 

 

Población ocupada según rama de actividad 
 
En el mes de abril de 2023, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 22.742 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 
ocupada fueron Alojamiento y servicios de comida (0,9 puntos porcentuales); seguido de 
Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (0,8 puntos porcentuales) e Industrias 
manufactureras (0,7 puntos porcentuales). 

 
 
Encuesta Mensual de Servicios (EMS) marzo de 2023 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_marzo_2023.pdf (12 de mayo de 
2023) 
 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 
subsector de servicios (marzo 2023 / marzo 2022). 
 
En marzo de 2023, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con marzo de 2022. 
 



 
 

 

 
 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (marzo 2023 / marzo 2022). 
 
En marzo de 2023, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con marzo de 2022. 
 



 
 

 

 
 

5. Técnico 

 
La Secretaría de salud del Departamento del Atlántico requiere la contratación de un grupo de 
personas naturales, para acompañar, asistir y complementar los diferentes procesos de la 
secretaría de salud del Departamento del Atlántico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista 
Valor total del 

contrato incluyendo 
todos los impuestos 

Acreditar título de 
Técnico 
Profesional en 
Salud Ocupacional 
y Protección 
Ambiental con una 
experiencia 
mínima de 6 
meses. 

1. Recibir las diferentes llamadas y correos electrónicos de 
notificación de alertas por coordinadores operativos de las IPS 
trasplantadoras. 

2. Realizar verificación y comprobación de derechos de los 
pacientes para confirmación de identidad y nacionalidad. 

3. Realizar consulta del registro nacional del donante de los 
pacientes solicitados por los coordinadores operativos. 

4. Notificar a los coordinadores operativos los códigos de donantes 
asignados de manera aleatoria por la plataforma RedDataINS 
para seguimiento de alertas. 

5. Diligenciar la bitácora establecida por el INS para el registro de 
cada código de alerta asignado. 

6. Realizar seguimiento a la apertura y cierre de las alertas en el 
sistema RedDataINS. 

7. Participar en conjunto con otros miembros de la Regional y CRT 
en las ofertas de órganos y tejidos. 

8. Realizar informe mensual de consolidación de actividad en 
muerte encefálica en conjunto con la Regional N°5. 

9. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por 
parte del supervisor, en relación a su objeto contractual. 

10. Apoyar la gestión de la dirección territorial de salud en programas 
como red de trasplantes de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 5 de la Res. 1220 de 2010. 

11. Participar de manera activa en la mejora de los procesos de 
acuerdo a directrices normativas expedidas por el Instituto 
Nacional de Salud y otros entes de inspección, vigilancia y 
control. 

12. Desarrollar todas aquellas subactividades que se deriven o sean 
necesarias para cumplir con las actividades específicas 
principales, de forma personal e intransferible, que le sean 
asignadas por el supervisor del contrato. 

DIECISEIS MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS M/L ($ 
16.620.000) 

Acreditar título de 
técnico en Salud 
Pública, y con una 
experiencia 
mínima de 6 
meses. 

1. Recibir las diferentes llamadas y correos electrónicos de 
notificación de alertas por coordinadores operativos de las IPS 
trasplantadoras. 

2. Realizar verificación y comprobación de derechos de los 
pacientes para confirmación de identidad y nacionalidad. 

3. Realizar consulta del registro nacional del donante de los 
pacientes solicitados por los coordinadores operativos. 

4. Notificar a los coordinadores operativos los códigos de donantes 
asignados de manera aleatoria por la plataforma RedDataINS 
para seguimiento de alertas. 

5. Diligenciar la bitácora establecida por el INS para el registro de 
cada código de alerta asignado. 

6. Realizar seguimiento a la apertura y cierre de las alertas en el 
sistema RedDataINS. 

7. Participar en conjunto con otros miembros de la Regional y CRT 
en las ofertas de órganos y tejidos. 

8. Realizar informe mensual de consolidación de actividad en 
muerte encefálica en conjunto con la Regional N°5. 

9. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por 
parte del supervisor, en relación a su objeto contractual. 

DIECISEIS MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS M/L ($ 
16.620.000) 



 
 

 

10. Apoyar la gestión de la dirección territorial de salud en programas 
como red de trasplantes de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 5 de la Res. 1220 de 2010. 

11. Participar de manera activa en la mejora de los procesos de 
acuerdo a directrices normativas expedidas por el Instituto 
Nacional de Salud y otros entes de inspección, vigilancia y 
control. 

12. Desarrollar todas aquellas subactividades que se deriven o sean 
necesarias para cumplir con las actividades específicas 
principales, de forma personal e intransferible, que le sean 
asignadas por el supervisor del contrato. 

 
 

6. Obligaciones  
 

6.1. Obligaciones Generales  
 
1. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud). La base de 

Liquidación para acreditar los pagos debe corresponder al 40% del valor del contrato. 
2. Afiliarse a una Administradora de Riesgos Laborales                                                                                                                                                                                                                               
3. Cumplir de buena fe el objeto del contrato. 
4. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 
5. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y relacionadas. 
6. Realizar las actividades encomendadas de manera oportuna y eficiente. 
7. Guardar reserva de la información que le sea suministrada o maneje en ejercicio de las 

actividades u   obligaciones. 
8. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignados.  
9. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que se realicen 

previamente. 
10. Pagar los impuestos nacionales y locales a que haya lugar.                                                                                                                                                                                                                             
11. Y demás actividades encomendadas por la Secretaria de manera oportuna y eficiente o 

por el supervisor del contrato o persona que este designe. 
 
   

7. Análisis Económico 
 
El valor estimado de la contratación es de TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS M/L ($ 33.240.000) este valor incluye todos los tributos que se generen 
con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación de los contratos.  
 
El futuro contrato tendrá un plazo para la ejecución de 6 meses, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
Teniendo en cuenta el objeto a contratar y lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, la 
modalidad de selección para la escogencia del contratista será la de contratación directa, en 
concordancia con el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
 



 
 

 

Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con el contratista que se encuentre en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y cuente con la idoneidad o experiencia requerida 
y relacionada con el área de que se trate. 
 
Para constancia se firma el 16 de junio de 2023.  
 
 
 

 
 __________________________ 
 JOSE ANGEL ACOSTA CUELLO 
 Asesor Externo 
 Secretaría General 
Departamento del Atlántico. 
 
 


